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	PROVINCIA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO  PÚBLICO
DEFENSORÍA DE CASACIÓN
	Secretarias de Actuación ante la S.C.B.A., C.S.J.N. y  

                    Organismos Internacionales 



Documento sobre Decisiones Jurisdiccionales relevantes en cuestiones de ejecución penal.

El  presente documento contiene las indicaciones individualizadoras sobre una  serie de pronunciamientos de la Corte Interamericana, la Corte Suprema de Justicia, la Suprema Corte local y el Tribunal de Casación Penal, en materia de legalidad y debido proceso en la etapa de ejecución de la pena privativa de la libertad, que pueden servir de guía para orientar la información a brindar a las personas penadas.

a) CORTE INTERAMERICANA:

Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay

Sentencia de 31 de agosto de 2004

(Fondo, Reparaciones y Costas)

173.
Para analizar la alegada violación al artículo 9 de la Convención en este caso, es preciso hacer referencia a los principios de legalidad, de irretroactividad de la norma desfavorable y de retroactividad de la norma penal más favorable, este último alegado como violado en el presente caso.

174.
Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, la Corte ha señalado que la elaboración de los tipos penales supone una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos, y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad
.  

175.
De conformidad con el principio de irretroactividad de la ley penal desfavorable, el Estado se encuentra impedido de ejercer su poder punitivo en el sentido de aplicar de modo retroactivo leyes penales que aumenten las penas, establezcan circunstancias agravantes o creen figuras agravadas de delito.  Asimismo, tiene el sentido de impedir que una persona sea penada por un hecho que cuando fue cometido no era delito o no era punible o perseguible
.

176.
Asimismo, este Tribunal ha interpretado que los principios de legalidad y de irretroactividad de la norma desfavorable son aplicables no sólo al ámbito penal, sino que, además, su alcance se extiende a la materia sancionatoria administrativa
. 

177.
En un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactividad presiden la actuación de todos los órganos del Estado, en sus respectivas competencias, particularmente cuando viene al caso el ejercicio de su poder punitivo
.

178.
Por su parte, el principio de la retroactividad de la ley penal más favorable se encuentra contemplado en el artículo 9 in fine de la Convención, al indicar que si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el condenado se beneficiará de ello.  Dicha norma debe interpretarse de buena fe, conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta el objeto y fin de la Convención Americana, cual es la eficaz protección de la persona humana
, así como mediante una interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protección de derechos humanos.

179.
En este sentido, debe interpretarse como ley penal más favorable tanto a aquella que establece una pena menor respecto de los delitos, como a la que comprende a las leyes que desincriminan una conducta anteriormente considerada como delito, crean una nueva causa de justificación, de inculpabilidad, y de impedimento a la operatividad de una penalidad, entre otras.  Dichos supuestos no constituyen una enumeración taxativa de los casos que merecen la aplicación del principio de retroactividad de la ley penal más favorable.  Cabe destacar que el principio de retroactividad se aplica respecto de las leyes que se hubieren sancionado antes de la emisión de la sentencia, así como durante la ejecución de la misma, ya que la Convención no establece un límite en este sentido.  

b) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION:

b.- 1. Principio de legalidad penal y condiciones màs gravosas en el cumplimiento de la condena: Aplicación de la ley vigente al momento del hecho que motivara la formación de proceso (causa M. 190. XXX. Miño, Leandro Ariel y Miño, Leonardo Gastón s/ robo en poblado y en banda, sentencia del 10 de agosto de 1995).
b.- 2.- Control Jurisdiccional de la etapa de ejecución. Principio de Legalidad e impulso especial en el àmbito de las prisiones. Debido proceso y doble instancia de revisión judicial en cuestiones disciplinarias.

(Causa R. 230. XXXIV. Romero Cacharane, Hugo Alberto s/ ejecución penal).

b.- 3.- Derecho del detenido a ser alojado en un establecimiento cercano al del lugar en que juzga el caso, como integrante del derecho de defensa en juicio (Fallos 242:112).

c) SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES:

c.1.- Sanciones disciplinarias: Doble instancia de revisión judicial y cuestión federal. Obligación del Tribunal de Casación de analizar las violaciones a normas constitucionales planteadas por la defensa técnica de los detenidos.

(Causa Ac. 96.637 “P.L. Darío. Recurso de Casación. Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad de Ley” sentencia del 5 de marzo de 2008).

Causa 20.785 de la Sala II del TCP -a consecuencia de lo decidido por la SCBA- dispone la obligación de la Càmara de Apelaciones y Garantìas de San Nicolàs de revisar la decisión del juez de primera instancia que confirmò la separación del área de convivencia impuesta al condenado por el director de la U.P. N° 3. 

c.2.- Doble Instancia de revisión judicial en cuestiones de ejecución penal. Leyes nº 24.660 y 12.256. Obligación del Tribunal de Casación Penal de atender cuestiones constitucionales planteadas por la defensa técnica de los detenidos.

(causa P. 102.747 "M. , L.D. . Recurso de casación" sentencia del 18 de marzo de 2009).

d) TRIBUNAL DE CASACION PENAl:

Pronunciamientos destacados en materia de ejecución penal.

d.1.- Resolución de las cuestiones de ejecución con aplicación del principio de la ley màs benigna, si era èsta la vigente al momento del hecho que da origen a la formación del proceso (causas nº 18.433, 24.398, 24.276, 29.342, 29.664, entre otras). 

d.2.- Aplicación de la ley 24.660 en la Provincia de Buenos Aires:
Sala I:  causas nº 38, 89, 152, 35.183, 33.992 entre muchas otras; 

Sala II:  causa nº 33.971 

Sala III: causas nº 31.457, 25.122 entre otras. 

d.3.- Relación entre las leyes 24.660 y 12.256 en aspectos sustanciales.

La jurisprudencia de la Sala I adopta un criterio de máximos derechos posibles a favor del condenado, tomando para aplicar y resolver los casos lo mejor de cada una de ellas (v.g. causa nº 36.003 “CEVILAN, Juan Carlos s/ Recurso de casación” entre muchas otras). 

La Sala III, en sentido similar aplica la ley 24.660 (v.g. en salidas transitorias: causas nº 30.978, 30663, 30.442, 30.520 e/otras) y la ley 12.256 en cuanto a la libertad asistida, causa nº 25.122, e/otras.

Por su parte, la Sala II, en la oportunidad en que le ha tocado pronunciarse sobre el punto, convalidò la inaplicabilidad de la libertad asistida de la ley 12.256 al caso, por no estar contemplada en esos términos en la ley de fondo. Las provincias pueden dictar sus propias leyes de ejecución pero en todo aquello que concierne a cuestiones procesales o administrativas  (causa nº 26.599, sentencia del 4 de junio de 2009).  

d.4.- Informes:

En el caso nº 35.601 (Detenidos de la Unidad 9 s/H. C.) con motivo del un Habeas Corpus colectivo sobre el alcance de los informes técnicos que se elaboran previo a decidir cuestiones de ejecución de la pena, la Sala I del Tribunal de Casación decidiò:

a) que los informes criminológicos sean omitidos respecto de los procesados y cuando con atingencia a los condenados se condensen en pareceres desfavorables, puntualicen los tratamientos suministrados para combatir aquellos elementos negativamente valorados (vgr.: violencia en los comportamientos, adicciones o ausencia de cooperación en las tareas laborales o educativas);


b) que las conclusiones de exámenes psicológicos o psiquiátricos, de tinte desfavorable, sean acompañados de los respectivos protocolos y de la relación sucinta de las entrevistas, resultados de test, etc.;

     c) que cualquier conclusión acerca del entorno familiar, su receptividad o calidad negativas, provenga de las visitas de trabajadores o asistentes sociales al lugar donde residan los integrantes del núcleo;

     d) que en los puntajes por elaborar en relación a la conducta, se reste valor negativo a aquellas incidencias que emerjan de las dificultades ínsitas a la vida carcelaria tales como riñas o peleas con otros internos;

d.5.- Traslados de lugar de alojamiento de personas detenidas:
d.5.a.- En General:

En la causa n° 30.756 de la Sala II –integrada con jueces de otras salas- se resolvió que los traslados infundados y/o reiterados -sin autorización judicial- agravan las condiciones de detención y de esta manera se afectan diferentes derechos de las personas detenidas.

El T.C.P., pese a no declarar la inconstitucionalidad de los arts. 73 y 98 de las ley 12.256 planteada en el caso (cuestión en tràmite actualmente en la SCBA en el marco de dicho proceso colectivo)  resolvió sobre el necesario control jurisdiccional y judicial (fiscal-Defensor) en materia de traslados.

d.5.b.- Estudiantes Universitarios:

En otra causa n° 35.562 de la Sala I del Tribunal de Casación Penal, sentencia del 07 de abril de 2009,  se denuncio, por medio de amparo colectivo, posibles traslados de internos a otras unidades penitenciarias, obstaculizando la continuación de sus estudios universitarios.

El 24 de noviembre de 2008 la Sala I dicta medida de no innovar y ordena que todo traslado debe ser motivado, que solo puede hacerse con conocimiento del magistrado a cuya disposición se halle cada interno.

                  La Plata, 20 de octubre de 2009.-

                 Agustín M. Lavalle-Juan P. Gomara      
� Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 139, párrs. 108 y 115; Caso Cantoral Benavides, supra nota 139, párr. 157; y Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 139, párr. 121. 





� Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 139, párr. 106; y Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 139, párr. 120.





� Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 139, párr. 106.


� Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 139, párr. 107.





� Cfr. Caso 19 Comerciantes, supra nota 2, párr. 173; Caso Baena Ricardo y otros. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C No. 104, párrs. 94, 98, 99 y 100; Caso Cantos. Excepciones Preliminares. Sentencia de 7 de septiembre de 2001. Serie C No. 85, párr. 37; y Caso Constantine y otros. Excepciones Preliminares. Sentencia de 1 de septiembre de 2001. Serie C No. 82, párrs. 75 y 86.
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